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Valle de Ongamira, Agosto 28 de 2007.-

Secretaría de Minería de la Provincia de Córdoba

Señor Secretario

Cont. Néstor A. J. Scalerandi

S                       /                     D

Marina Martínez Meijide, domiciliada en Ruta Provincial 17, km 10, Quebrada de Luna, Departamento Ischilín; y Guillermo Eduardo Lopez, domiciliado en Ongamira, Departamento Ischilín de esta Provincia, constituyendo ambos domicilio a los fines de esta presentación en la calle Ituzaingo 270, Torre Garden, piso 6º oficinas A y B de esta Ciudad de Córdoba, en nuestro carácter de miembros de la Asamblea de Vecinos Autoconvocados ¡Ongamira Despierta! integrada por habitantes del Valle de Ongamira, Copacabana, Ischilín, Quebrada de Luna, Cañada de Río Pinto y las zonas aledañas de Cruz del Eje, Charbonier, Capilla del Monte, Los Cocos, La Cumbre, Villa Giardino, Huerta Grande, La Falda, Bialet Massé, Sarmiento, Villa del Totoral, Deán Funes, Jesús María, Colonia Caroya y alrededores, de esta Provincia de Córdoba, nos dirigimos a Usted a fin de poner en su conocimiento y solicitarle lo siguiente:

Que conforme nos fuera informado por personal de la Secretaría que Usted preside y por personal de la empresa Red Mineral Corporation, ésta última ha pedido permisos de exploración en la zona de Ongamira-Copacabana-Ischilín, sobre una superficie de más de 11.000 hectáreas. Dichos permisos se han solicitado en búsqueda de oro, plata, plomo, cobre y zinc.
Que de las planchas que obran en la oficina de Catastro de la Secretaría a su cargo surge además que se encuentran concedidas en la zona varias minas, las cuales son: Copacabana, Copacabana Gold, María Haydee, Norberto, Cristian, Juan Manuel, Work I, Work II, Work III, Work IV, Work V y Work VI.

Que conforme lo informara el Geólogo Marcelo Micca en visita oficial a la zona de Ongamira de fecha 14-08-07, carecen a la fecha de Informe de Impacto Ambiental aprobado por la Unidad de Gestión Ambiental Provincial, a su cargo.
Que éstos hechos fueron maliciosamente desmentidos por Usted en entrevista que le realizara en Cadena 3 el periodista Mario Pereyra el día 1º de agosto por la mañana.
Consultados geólogos expertos en la materia y conocedores de la zona donde pretenden realizarse los emprendimientos mineros, nos han manifestado que de encontrarse mineral se encontraría diseminado y que la forma de explotarlo sería mediante la modalidad  denominada “a cielo abierto”.

La tierra que estas empresas pretenden explorar y/o explotar es una tierra única por su riqueza en fauna, flora, paisaje, oferta turística y, sobre todo, por los bienes arqueológicos y paleontológicos que atesora. Esta riqueza fue ya  reconocida por numerosos catedráticos, historiadores y antropólogos de gran prestigio de la Provincia y por la Agencia Córdoba Cultura S.E., la que determinó que es un área que deberá ser protegida de todo tipo de actividad minera –incluido el cateo- en razón de hallarse comprometidos yacimientos arqueológicos y paleontológicos. Circunstancia ésta avalada por legislación nacional y provincial de protección de patrimonio cultural y por numerosos tratados de protección de derechos humanos suscriptos por la República Argentina y vigentes a la fecha. Circunstancia esta que Usted conoce acabadamente.
Es la tierra del cóndor, ave majestuosa que es frecuente ver, pues tiene un dormidero en la zona. La tierra del puma y de la corzuela, que aquí habitan en su medio natural. Tierra de formaciones geológicas de una belleza sin igual, los terrones y las grutas de Ongamira. Ya mediante resolución 1408/61 el entonces Instituto Provincial de Asuntos Agrarios y Colonización declaró “obligatoria la conservación de masa arbóreas e individuos aislados existentes” en una zona que limita “por el norte Cañada de Río Pinto, Ongamira, Las Higuerillas y Charbonier…por el este…Agua de Oro, Ascochinga, Santa Catalina, Agua de las Piedras y Cañada de Río Pinto; al oeste con el filo de las cumbre chicas, clasificándose dicha formación a estos efectos como ‘Bosque Permanente’ de acuerdo a lo establecido en el art. 6º inc. b) de la Ley Forestal 2111”. Zona digna por todo ello de preservarse de cualquier emprendimiento minero.

En particular, Ongamira y Copacabana se encuentran además dentro de los proyectos pre-identificados para poner en valor como recurso turístico del Plan Estratégico de Turismo Sustentable de la Provincia de Córdoba, suscripto por el Señor Gobernador. Que además explicita el Plan que por las particulares características de estos sitios, debieran definirse actividades conjuntamente con la Agencia Córdoba Ambiente y la Agencia Córdoba Cultura.
Por tanto, cualquier emprendimiento minero de los aludidos ut-supra no sólo afectaría gravemente el patrimonio natural y cultural de la zona sino que además evidenciaría una falta de coherencia grave entre los objetivos de la  Secretaría a su cargo y los de todas las restantes Agencias de gobierno.

Que, tal y como consta en copias que se glosan, más de 16.000 personas han avalado ya con su firma la necesidad de proteger la zona de todo emprendimiento minero, defendiendo la riqueza natural, cultural, arqueológica, histórica, turística y paisajística de estos sitios; y ejerciendo la defensa de su derecho a vivir en un ambiente sano, equilibrado, libre de contaminación, eligiendo protegerlo también para nuestros hijos.
Que se acompañan también a la presente sendas notas de adhesión de la Senadora Nacional Haidé Giri y de la Legisladora Provincial Zulema Hernandez. Se glosa además copia de la carta remitida por el Señor Intendente de la Municipalidad de Sinsacate a Ongamira Despierta, en fecha 03 de agosto de 2007, con copia de la Resolución Nº 02/2007 del Honorable Concejo Deliberante de dicho municipio que manifiesta “la más profunda preocupación y el total apoyo de la Municipalidad de Sinsacate, Dpto. Totoral, a todas las acciones que están llevando a cabo el grupo de vecinos autoconvocados ‘Ongamira Despierta’, las comunas y municipios de la zona de influencia, tendientes al logro de una región libre de plantas de explotación minera metalífera contaminantes”.
Conforme lo dicta la Constitución Nacional, la Ley Nacional 25.675 y normas concordantes en la materia éstas zonas debieran ser protegidas de todo emprendimiento minero que afecte o pudiera llegar a afectar el patrimonio natural y cultural que atesoran, todo ello en virtud del principio de equidad intergeneracional y del principio de precaución.

Que estos mismos principios deben aplicarse ante cualquier emprendimiento minero de estas características que pretenda instalarse en la Provincia, cual es el caso que afecta hoy también a Cañada de Salas, lo que así desde ya le solicitamos.
Que entendemos no debiéramos necesitar explicarle a Usted las consecuencias económicas, ambientales, sociales y culturales que implica un emprendimiento minero metalífero a cielo abierto. Sin embargo, por manifestaciones por Usted vertidas creemos necesario hacerle saber suscintamente en particular lo siguiente:
a) Los emprendimientos mineros metalíferos a cielo abierto ocasionan numerosos impactos ambientales graves e irreversibles.
b) Estos emprendimientos requieren enormes cantidades de agua potable. En la zona nacen varios ríos, entre ellos: el río Quebrada de Luna, perteneciente a la cuenca del dique de Cruz del Eje; el río Copacabana que alcanza en forma subterránea el ecosistema de Salinas Grandes y el río Ongamira – Pinto que alcanza en forma subterránea la laguna de Mar Chiquita. Tenga Usted presente que la zona tiene una época de sequía que se extiende por varios meses y que cualquier emprendimiento de esta índole afectaría el acceso a agua potable de los pobladores de la zona y de todos los poblados aguas abajo. En estos emprendimientos el agua es además en muchos casos contaminada en forma irreversible tornándola no apta para consumo humano y no disponible para abastecer cultivos ni ganado, fuente ésta del desarrollo económico de numerosas ciudades aguas abajo. Es cierto tal y como nos dicen nuestros hermanos  sanjuaninos y catamarqueños: Se puede vivir sin oro, pero no se puede vivir sin agua.
c) No hay posibilidad técnica ninguna de asegurar que un dique de cola permanecerá estructuralmente apto y sin ninguna fisura ni filtración por siempre. Debemos hacerle notar que si bien los emprendimientos mineros “pasan” porque tienen una vida útil determinada y corta en relación a la contaminación que generan, los diques de cola en los que almacenan los residuos tóxicos y peligrosos que también generan permanecen en el lugar de la explotación como una bomba de tiempo. De hecho han ocurrido numerosísimos accidentes de roturas de dique de cola en el mundo. Y sin ir más lejos, en el país, el dique de cola de la mina La Alumbrera ya ha generado filtraciones que afectaron al río Visvis, comprobadas por Inspectores de Calidad Ambiental de la provincia de Catamarca.
d) Los procesos que utiliza la minería a cielo abierto contaminan el aire porque le aportan sólidos en suspensión que contienen metales pesados. Estos son arrastrados por los vientos hacia lugares muy distantes, ocasionando además lluvia ácida. Tenga Usted presente que la zona de Ongamira es una zona de mucho viento, que además corre la casi totalidad de las veces en sentido Norte-Sur. Este polvo podría depositarse en cualquier lugar, por ejemplo el lago San Roque o la propia ciudad de Córdoba (de la cual dista poco más de 70 km en línea recta). Que son claros los impactos que sobre la salud humana, sobre la flora y sobre la fauna trae el contacto con dichos sólidos en suspensión.
e) Estos emprendimientos afectan la flora, la fauna y generan desertificación, la cual sería aún más grave por la fragilidad del ecosistema del que se trata. Generan además drenaje ácido (DAM), que persiste aún por muchos años después de cerrada la mina.
f) Es falsa la aseveración de que este tipo de minería trae prosperidad a las zonas afectadas. Hay pruebas claras en nuestro país de que son más los puestos de trabajo que este tipo de minería suprime que los puestos de trabajo genuino que genera.

Por todo lo expuesto, de Usted en su calidad de Secretario de Minería de la Provincia de Córdoba solicitamos:

1. DENIEGUE en forma inmediata los permisos de exploración solicitados en la zona de Ongamira, Quebrada de Luna, Ischilín, Copacabana, Todos los Santos, Cañada de Río Pinto, Sarmiento, Agua de las Piedras, Las Vertientes, Cerro Negro y zonas aledañas.
2. DENIEGUE toda solicitud de concesión de derechos mineros en la zona.
3. DENIEGUE toda solicitud de derechos mineros que pretendan llevar a cabo una explotación minera metalífera a cielo abierto en cualquier lugar de la Provincia.

4. CUMPLA la normativa vigente en materia de protección ambiental que le impone a esta Secretaría dar vista a la Agencia Córdoba Ambiente S.E. de todo Informe de Impacto Ambiental que se presente ante la Secretaría, previa aprobación del mismo.
5. PROVEA A LA EFECTIVA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DE LA ZONA en cumplimiento del mandato constitucional que así se lo exige. Caso contrario accionaremos judicialmente en su contra.
[image: image1.jpg]